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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del 

Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente 

Acuerdo, el cual establece: 

 

Considerando 

 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

093-2013 

 

 

1- Se recibe oficio ORG-067-2013, suscrito por el MSc. Gerardo Zamora Ovares, Jefe de 

la Oficina Regional de Golfito, por medio del cual y como complemento a sus notas 

ORG-168-2012 y ORG-197-2012, dirigidos a la Presidencia Ejecutiva, relacionado  

con la solicitud de licencia de pesca artesanal comercial,  al amparo del Acuerdo 

AJDIP/221-2009, realizado por el Sr. Melvin Caballero Chaves, propietario de la 

embarcación Perla Negra. 

2- Señala el Sr. Zamora Ovares que existen versiones de miembros de la Junta 

Directiva de FENOPEA y del mismo Sr. Caballero Chaves de que la documentación de 

su solicitud se entregó en tiempo y forma directamente a funcionarios del 

INCOPESCA que no pertenecen a ésta Oficina Regional, sobre lo cual no tiene esa 

Dependencia elementos de juicio para valorar como ciertas tales versiones. 

3- Que lo sí acredita el Jefe de la Oficina Regional de Golfito es que el Sr. Caballero 

Chaves, siempre se ha dedicado a la pesca, proviniendo de una familia de 

pescadores de la comunidad de Puntarenitas de Golfito. 

4- Que habiéndose analizado el oficio remitido por el MSc. Zamora Ovares, la Junta 

Directiva, en razón de carecer hasta este momentos de elementos suficientes para 

dilucidar la petición del Sr. Melvin Caballero Chaves, POR TANTO;  

Acuerda 

 

1- Requerirle a la Secretaría Técnica realice una  investigación sobre los  alcances y 

soportes indicados en los oficios ORG-168-2012 y ORG-197-2012 remitidos por el 

Jefe de la Oficina Regional de Golfito, así como toda aquella documentación que 

se encuentre aparejada a la misma, para construir un expediente que le permita 

a la Junta Directiva adoptar la resolución final. 

2- Acuerdo Firme. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

SESION ORDINARIA  

13-2013 

 

 

 

 

01-03-2013 

 

 

 

 

 

Responsable de 

Ejecución 

 

 

 

Secretaría Técnica de 

Junta Directiva 
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Cordialmente;  

 

 

 
Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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